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reglamentariamente.

Artículo 12.

1. El Consejo Escolar de las Illes Balears funcionarà en pleno, en comisión
permanente y en comisiones específicas.

2. El pleno del Consejo Escolar de las Illes Balears debe ser consultado con
carácter preceptivo sobre las cuestiones indicadas en el artículo 6 de esta ley.

3. La comisión permanente del Consejo Escolar de las Illes Balears estará
integrada por el presidente, por el vicepresidente, por el secretario y por un
número de miembros que se determinará reglamentariamente, elegidos por el
pleno, con la garantía de la representación proporcional de los sectores.

Corresponde a la comisión permanente:

a) Designar las ponencias que serán sometidas a su deliberación, a la de las
comisiones específicas y a la del pleno.

b) Distribuir el trabajo entre las comisiones específicas.

c) Informar sobre cualquier cuestión que considere oportuno someter al
conseller de Educación, Cultura y Deportes.

4. Las comisiones específicas tendrán como objetivo el estudio de los temas
que les sean encomendados por el presidente del Consejo Escolar de las Illes
Balears, en el ejercicio de sus funciones. El número de sus integrantes, su
composición y su funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 13.

1. El Consejo Escolar de las Illes Balears se rige, en cuanto al funcionamien-
to, por su propio reglamento y por las normas establecidas por la legislación en
materia de procedimiento administrativo sobre órganos colegiados. El Consejo
Escolar de las Illes Balears debe reunirse en pleno dos veces al año, como mínimo,
e igualmente, cuantas veces haya de informar preceptivamente de acuerdo con la
presente ley y siempre que lo soliciten una tercera parte de sus miembros.

2. El pleno del Consejo Escolar de las Illes Balears podrá reunirse de forma
itinerante en los diferentes territorios insulares de las Illes Balears.

3. El Consejo Escolar de las Illes Balears tendrá acceso, en el ejercicio de sus
funciones, mediante la Conselleria de Educación, Cultura y Deportes, a la
documentación y a la información generadas por los centros docentes, públicos
y privados, y por todos los organismos, los servicios y las instalaciones de las
administraciones educativas o que sean financiadas con fondos públicos.

4. El acceso a la referida información deberá garantizar la reserva y su
confidencialidad, así como respectar el derecho a la intimidad de las personas.

5. Los miembros del Consejo Escolar de las Illes Balears tendrán derecho
a la percepción, en su caso, de indemnizaciones por gastos de desplazamiento,
estancia y asistencia a las sesiones que se lleven a cabo, de acuerdo con las
disposiciones que reglamentariamente se determinen.

Artículo 14.

1. El Consejo Escolar de las Illes Balears contará con los medios personales
y materiales necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

2. Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para habilitar los créditos
necesarios para el funcionamiento del Consejo Escolar de las Illes Balears.

Capítulo II. De los consejos escolares insulares.

Artículo 15.
Los consejos escolares insulares son los organismos de consulta y de

participación en la programación general de la enseñanza no universitaria en el
ámbito territorial de cada una de las islas que integran las Illes Balears, de acuerdo
con la organización territorial derivada del artículo 5 del Estatuto de Autonomía
de las Islas Baleares.

Artículo 16.

Los consejos escolares insulares tendrán la composición, la estructura, las
competencias y el funcionamiento que reglamentariamente sean establecidos por

el Gobierno de las Illes Balears, con la garantía, en todo caso, de que el número de
representantes del profesorado, de los padres y madres, de los alumnos y del
personal de administración y de servicios no sea inferior a un tercio de los
componentes de este consejo.

Capítulo III. De los consejos escolares municipales.

Artículo 17.

1. Los consejos escolares municipales son los organismos de consulta y de
participación de los sectores afectados en la programación de la enseñanza no
universitaria en el ámbito municipal.

2. En los municipios en que exista un solo centro escolar será potestativa la
constitución del consejo escolar municipal.

Artículo 18.

Los consejos escolares municipales tendrán la composición, la estructura,
las competencias y el funcionamiento que reglamentariamente sean establecidos
por el Gobierno de las Illes Balears, con la garantía, en todo caso, de que el número
de representantes del profesorado, de los padres y madres, de los alumnos y del
personal de administración y de servicios no sea inferior a un tercio de los
componentes de este consejo.

Disposición adicional.

El Consejo Escolar de las Illes Balears se constituirá válidamente cuando
se hayan integrado, como mínimo, dos tercios de sus componentes.

Disposición transitoria.

Las entidades, organismos e instituciones a que se refiere el artículo 9 de
la presente ley procederán a comunicar sus representantes dentro de los quince
días siguientes al de la notificación por parte de la Administración de las Illes
Balears.

Disposición final primera.

Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que, en el ámbito de su
competencia, dicte las disposiciones que sean necesarias para aplicar y desarrollar
esta ley.

Disposición final segunda.

En el plazo de seis meses, después de su constitución, el Consejo Escolar
de las Illes Balears elaborará una propuesta de reglamento de funcionamiento que
será presentada al Gobierno de las Illes Balears para su aprobación.

Disposición final tercera

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los
Tribunales y las Autoridades a los que correspondanla hagan guardar.

Palma, a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y ocho

EL PRESIDENTE
Jaume Matas i Palou

El Consejero de Educación,
        Cultura y Deportes
     Manuel ferrer Massanet

— o —-

Núm. 24532
Ley 10/1998 del 14 de diciembre decolegios profesionales de las
Illes Balears

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares
ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:



BOCAIB Núm. 161  19-12-1998 1 9 3 0 5

LEY DE COLEGIOS PROFESIONALES DE LAS ILLES BALEARS

Exposición de motivos

I
Los ciudadanos son partidarios de que los colegios profesionales sirvan

decididamente los intereses generales en su tarea de ordenar y vigilar el ejercicio
de la profesión respectiva a fin de satisfacer con eficacia la prestación de los
servicios. En la evolución de las corporaciones profesionales, a menudo criticadas
por su distanciamiento respecto de los problemas  sociales, parece haber llegado
el momento en que su dimensión pública sólo puede justificarse institucionalmente
si se refuerza su papel de colaboradoras de los poderes públicos, y especialmente
de las administraciones públicas,  y ello tanto en las labores de regulación y control
de las actividades profesionales como en otras funciones de interés general
relacionadas con las respectivas profesiones. La Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares acoge estos planteamientos en el momento de emprender la
regulación de las peculiaridades propias del régimen jurídico de los colegios
profesionales en aquellos aspectos en que la Constitución y el Estatuto de
Autonomía le permiten intervenir normativamente.

II
De acuerdo con lo que dispone el artículo 11.11 del Estatuto, a la

Comunidad Autónoma le corresponden las competencias de desarrollo legislati-
vo y de ejecución en materia de corporaciones de derecho público representativas
de intereses económicos y profesionales, que habrá de ejercerlas en el marco de
la legislación básica del Estado y, si procede, en los términos que ésta establezca.
De acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional, el Parlamento de las Illes
Balears, al aprobar la presente ley, ha tenido presentes no tan sólo los límites de
los artículos 36 y 139 del texto constitucional, sino también los que dimanan de
la aplicación del título de competencias que en favor de las instituciones centrales
del Estado establece el artículo 149.1.18ª de la Constitución en razón de que los
colegios profesionales participan limitadamente de la naturaleza de administra-
ciones públicas, a los efectos de garantizar las bases del régimen jurídico de las
corporaciones profesionales.

La falta de una ley postconstitucional, que afronte de forma acabada la
definición de aquello que es básico en esta materia, no impide al legislador
autonómico el conocimiento suficiente del espacio de regulación de que dispone,
actualmente acotado por la Ley 2/1974, de 13 de febrero -de la cual cabe inducir
los aspectos de naturaleza básica con la guía  que proporciona la jurisprudencia
del Tribunal Constitucional-, con las modificaciones introducidas por la norma-
tiva estatal contenida en la Ley 74/1978, de 26 de diciembre, la Ley 12/1983, de
14 de octubre, el Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio, y la Ley 7/1997, de 14 de abril.
Necesariamente han de permanecer fuera del poder normativo de las Illes Balears
las cuestiones relativas al ejercicio de las profesiones tituladas, pues su regulación
excede los límites del precepto estatutario antes mencionado.

III
Los colegios profesionales se caracterizan tradicionalmente, y también en

esta ley, como corporaciones de derecho público. Ello no supone su incardinación
en la administración pública, pero da a entender en nuestra cultura jurídica que el
origen de estas entidades es también público y que sus funciones presentan una
indudable dimensión pública que propicia la colaboración con los entes territoria-
les para la satisfacción de los intereses generales. Desde esta perspectiva, los
colegios profesionales regulados en esta ley no solamente asumen los fines
esenciales que les son propios -ordenación de la profesión y defensa y represen-
tación de los intereses generales y colectivos de la profesión -, sino que también
se convierten en entes colaboradores del Gobierno y de la Administración de las
Illes Balears y, eventualmente, de otras administraciones de las Illes Balears, de
forma que se pueda predicar de aquéllos, incluso en algunos casos, la condición
de instrumentos para la consecución de determinados objetivos cuando su
especial vinculación con intereses o sectores sociales lo haga aconsejable.

IV
La presente ley nace con la voluntad de ser el marco normativo  estable

que ha de guiar las instituciones autonómicas en su tarea de regulación y de
ordenación de los colegios profesionales radicados en las Illes Balears. La
estructura de su texto delimita los diversos bloques de cuestiones objeto de
regulación, de acuerdo con criterios de sistemática comúnmente aceptados.

Como rasgos más significativos de esta regulación pueden destacarse los
siguientes:

A) El reconocimiento de la bifrontalidad típica de los colegios profesio-
nales, que implica la persecución de fines públicos junto con los de naturaleza
privada o colectiva, y paralelamente el reforzamiento de su condición de entes

colaboradores de los poderes públicos, haciendo un énfasis especial en aquellas
funciones de mayor relevancia social.

B) El refuerzo de los mecanismos necesarios para que las corporaciones
reguladas en la presente ley puedan perseguir con eficacia los objetivos de mejora
de la finalidad de los servicios profesionales y de atención a los consumidores y
usuarios. La participación de los colegios en la formación de los profesionales es,
desde este punto de vista, una preocupación del legislador de las Illes Balears.

C) La adecuación del procedimiento de creación de nuevos colegios
profesionales a las exigencias derivadas de la Constitución y del Estatuto de
Autonomía para garantizar que la conversión de una determinada profesión en
profesión colegiada se realiza de acuerdo con el interés general y es respetuosa con
los derechos y libertades públicas consagrados en la Constitución.

D) El desarrollo de las prescripciones necesarias para asegurar que la
estructura interna y funcionamiento de los colegios profesionales serán democrá-
ticos. La ley fomenta la participación de los colegiados en la dirección y gestión
de sus respectivas corporaciones y asegura que las decisiones de mayor trascen-
dencia serán adoptadas por los órganos asamblearios.

E) La adecuación de la organización colegial a las peculiaridades de las
Illes Balears, atendidos el numero actual de corporaciones y de colegiados, y la
distribución de éstos en el territorio. Esta directriz se manifiesta en una doble
dirección. Por un lado se establece un modelo según el cual sólo podrán constituir-
se colegios profesionales de ámbito territorial coincidente con el de la Comunidad
Autónoma, lo que supone renunciar a un sistema de corporaciones  de ámbito
insular y al mantenimiento de consejos de colegios o corporaciones de segundo
grado para la organización de los colegios profesionales de ámbito insular que se
hubieran constituido antes de la entrada en vigor de esta ley. Por otra parte, la ley
asegura la presencia suficiente y proporcionada de representantes de las delega-
ciones territoriales en las que se organice el colegio profesional.

F) La garantía del principio de legalidad tanto en el control de los estatutos
colegiales como en el ejercicio de la potestad disciplinaria; en este último caso, la
ley asegura la proyección, en el ámbito corporativo, de los principios que rigen el
ejercicio de la potestad sancionadora de la administración pública, incluidos los
aspectos de procedimiento.

G) La innovación en el sistema de recursos contra los actos colegiales con
la introducción  de un recurso corporativo especial que refuerza la imparcialidad
de su resolución.

Capítulo I. Disposiciones generales.

Artículo 1

Se rigen por la presente ley los colegios profesionales que desarrollen sus
actividades exclusivamente en el territorio de las Illes Balears.

Artículo 2

1. Los colegios profesionales son corporaciones de derecho público, con
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

2. De acuerdo con las leyes, los colegios profesionales actuarán como
corporaciones colaboradoras del Gobierno y de la Administración de las Illes
Balears para la satisfacción de los intereses generales, sin perjuicio de las
funciones que tengan atribuidas en materia de representación y defensa de los
intereses profesionales de los colegiados.

3. Las corporaciones reguladas en la esta ley sujetarán su actuación al
derecho administrativo sólo cuando ejerzan potestades públicas.

4. La estructura interna y el funcionamiento de los colegios profesionales
serán democráticos.

Capítulo II. Constitución

Artículo 3

1. La creación de nuevos colegios profesionales, que suponga la extensión
de la organización colegial a profesiones diferentes de aquellas que ya la posean,
requerirá ley del Parlamento de las Illes Balears.

2. La propuesta de iniciativa legislativa podrá ser instada por la mayoría de
los profesionales interesados.
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3. No se podrá constituir más de un colegio de la misma profesión dentro del
ámbito territorial de las Illes Balears, ni podrá haber colegios de ámbito territorial
diferente al de la Comunidad Autónoma.

Artículo 4

Los colegios profesionales que se constituyan de acuerdo con esta ley
adquirirán personalidad jurídica desde la entrada en vigor de sus normas de
creación y tendrán capacidad de obrar desde la constitución de sus órganos de
gobierno.

Artículo 5

1. Las denominaciones de los colegios profesionales habrán de responder
a la denominación de la profesión que representen o a la de la titulación que tengan
los miembros del cual formen parte y no podrán ni coincidir, ni ser similares a la
de otros colegios profesionales preexistentes en el ámbito territorial de las Illes
Balears, ni inducir a error en cuanto  a los profesionales que los integran.

2. Solamente las corporaciones reguladas en esta ley podrán incluir en su
denominación las palabras “colegio”, “colegio profesional” o “colegio oficial”.

Capítulo III. Relaciones con el Gobierno y la Administración de las
Illes Balears.

Artículo 6

1. Los colegios profesionales se relacionarán con el Gobierno y la Adminis-
tración de las Illes Balears por medio de la conselleria competente en la materia
objeto de esta ley.

2. Por lo que respecta a los contenidos de cada profesión, los colegios
profesionales se relacionarán con la conselleria o las conselleries cuyas compe-
tencias estén referidas a la respectiva profesión.

Artículo 7

1. El Gobierno de las Illes Balears podrá delegar en los colegios profesio-
nales, previo acuerdo o convenio, el ejercicio de funciones administrativas
relacionadas con las finalidades corporativas o con la actividad profesional de los
colegiados. La norma de delegación deberá determinar el alcance, el contenido,
las condiciones y la duración de ésta, así como las formas de control que se reserve
el Gobierno de las Illes Balears y los medios materiales y económicos que, si es
preciso, se atribuyan. Las delegaciones deberán publicarse en el Butlletí Oficial de
les Illes Balears.

2. Asimismo, podrá ser encomendada a los colegios profesionales, median-
te el correspondiente convenio, la realización de actividades de carácter material,
técnico o de servicios, que no implique dictar resoluciones.

Artículo 8

El Gobierno de las Illes Balears podrá suscribir con las corporaciones
profesionales reguladas por la presente ley convenios de colaboración para la
realización de actividades de interés común  y, especialmente, para la promoción
de actividades orientadas a la defensa y promoción de los intereses generales.

Capítulo IV. Absorción, fusión, segregación y disolución

Artículo 9

Se requerirá ley del Parlamento de las Illes Balears para:

1. La fusión de dos o más colegios que pertenezcan a diferente profesión
mediante la constitución de uno nuevo o la absorción por uno de ellos  de otros
preexistentes.

2. La segregación de un colegio profesional de otro u otros para el cual,
desde ese momento, se exija titulación diferente a la del colegio profesional de
origen.

3. La disolución de un colegio profesional.
Capítulo V. Fines esenciales y funciones.

Artículo 10

Son fines esenciales de los colegios profesionales:

1. La ordenación del ejercicio de la profesión en el marco de la ley.

2. La defensa y la representación de los intereses generales de la profesión,
especialmente ante los poderes públicos.

3. La colaboración con las administraciones públicas para la satisfacción de
los intereses generales.

4. La defensa y la representación de los intereses colectivos de los profesio-
nales.

Artículo 11

1.  Para el cumplimiento de sus fines, los colegios profesionales ejercerán
las siguientes funciones:

a) Regular y vigilar el ejercicio  de la respectiva profesión.

b) Velar por la ética profesional, haciendo cumplir las normas deontológicas
y colaborando con la protección de los usuarios de los servicios profesionales.

c) Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales
de los colegiados, procurando el respeto a los derechos e intereses legítimos de los
destinatarios de aquéllas.

d) Adoptar las medidas que conducen a evitar el intrusismo profesional, la
competencia desleal y la publicidad ilegal.

e) Ejercer la facultad disciplinaria sobre los colegiados.

f) Aprobar sus estatutos y reglamentos de régimen interior.

g) Aprobar sus presupuestos y regular y exigir las aportaciones económicas
de los miembros que forman parte de ellos.

h) Intervenir, como mediador y en vía de arbitraje, en los conflictos  que por
motivos profesionales se susciten entre colegiados y, de acuerdo con la normativa
correspondiente, entre los colegiados y los destinatarios de sus prestaciones.

i) Visar los trabajos profesionales de los colegiados en los términos fijados
en las leyes y en los respectivos estatutos.

j) Establecer normas o baremos de honorarios con carácter orientativo,
facilitándose la consulta por los ciudadanos.

k) Encargarse del cobro de los honorarios profesionales a solicitud de los
colegiados, en los términos establecidos en los respectivos estatutos.

l) Emitir dictámenes en materia de honorarios profesionales.

m) Organizar y desarrollar actividades de formación y perfeccionamiento
para sus colegiados.

n) Colaborar con las universidades en la capacitación de los futuros
titulados y facilitar  la incorporación de éstos a la actividad profesional mediante
las acciones formativas correspondientes.

o) Facilitar a la Administración de Justicia, de conformidad con la legisla-
ción procesal, el ejercicio de la función pericial.

p) Organizar servicios comunes de carácter profesional, cultural, asistencial,
de previsión y análogos que sean de interés para los colegiados.

q)  Llevar a cabo todas las actuaciones que sean favorables para los intereses
corporativos y se encaminen al cumplimiento de los fines colegiales.

r)  Cualquier otra que establezca la legislación básica del Estado.

2. Los colegios profesionales ejercerán las competencias propias con
autonomía dentro de los límites de la ley y de los estatutos respectivos. El ejercicio
de las competencias delegadas se adecuará a lo que prevea la norma de delegación.

Artículo 12

En relación directa con las administraciones públicas de las Illes Balears,
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los colegios profesionales cumplirán las siguientes funciones:

1. Ejercerán las competencias que reciban por delegación de las menciona-
das administraciones.

2. Informarán sobre los proyectos y anteproyectos de normas que elabore
el Gobierno de las Illes Balears en materia de colegios profesionales, y serán oídos
en el procedimiento de elaboración  de disposiciones de carácter general que
afecten directamente a los intereses que representan.

3. Colaborarán con las administraciones públicas mediante la realización de
estudios, emisión de informes, elaboración de estadísticas, participación en
procedimientos de arbitraje y desarrollo de otras actividades relacionadas con sus
fines que puedan ser solicitados por los órganos competentes.

4. Colaborarán con las administraciones públicas en la realización de
actividades educativas, de formación técnica, de perfeccionamiento profesional
o similares, especialmente cuando no tengan exclusivamente a los colegiados
como destinatarios.

5. Prestarán apoyo, en los términos en que se acuerde, a las actividades
administrativas de planificación, promoción, divulgación e información en mate-
rias que afecten a los derechos culturales, económicos y sociales de los ciudada-
nos.

6. Participarán en los órganos asesores o consultivos de las administracio-
nes públicas en los terminos que prevea la normativa correspondiente.

Artículo 13

1. En el marco correspondiente de la legislación sectorial, y de acuerdo con
los estatutos respectivos, las corporaciones profesionales reguladas en la presente
ley  podrán impartir cursos orientados a completar y mejorar la formación para el
ejercicio de la respectiva profesión, con el carácter que legal y reglamentariamente
se determine.

2. En las actividades a las que se refiere el punto anterior, así como cualquier
otras de características similares, se respetarán los derechos y libertades recono-
cidos en el ámbito educativo.

Artículo 14

En las sedes y delegaciones de los colegios profesionales se prestará el
servicio de atencion al ciudadano en relación a las demandas de información sobre
las actividades corporativas y la prestación de servicios profesionales que puedan
afectarle y se orientará sobre los procedimientos a seguir en los casos de quejas o
reclamaciones de los usuarios de los servicios profesionales.

Capítulo VI. Derechos y deberes de los colegiados

Artículo 15

1. Serán admitidos como miembros de un colegio profesional quienes
posean la titulación académica o profesional exigida y reúnan los requsitos
establecidos en las normas de la Unión Europea, en las leyes y en los respectivos
estatutos.

2. La pertenencia a un determinado colegio profesional será compatible con
el ejercicio de los derechos de asociación y sindicación, de acuerdo con la
Constitución y las leyes.

Artículo 16

1. En los casos previstos por la legislación básica del Estado, es requisito
indispensable para el ejercicio de las profesiones colegiadas encontrarse incorpo-
rado al colegio profesional correspondiente.

2. En los casos de colegiación obligatoria los estatutos no podrán establecer
requisitos adicionales de admisión de los que contemple el ordenamiento jurídico.

Artículo 17

La participación de los colegiados en la organización y funcionamiento
de los colegios profesionales se desarrollará, como mínimo, a través de las
siguientes vías:

1. El derecho de sufragio activo y pasivo para la elección de miembros de
los órganos de gobierno.

2. El derecho a promover actuaciones de los órganos de gobierno mediante
iniciativas formuladas de acuerdo con los estatutos.

3. El derecho a crear agrupaciones representativas de intereses específicos
en el seno de los colegios, sometidos en todo caso a sus órganos de gobierno.

4. El derecho a remover a los titulares de los órganos de gobierno mediante
votos de censura, en los términos fijados por los estatutos.

Artículo 18

Los miembros de los colegios profesionales adecuaran la actuación
profesional y corporativa a los deberes establecidos en los estatutos correspon-
dientes y en la normativa profesional que les afecte.

Capítulo VII. Estatutos colegiales.

Artículo 19

1. Los colegios profesionales aprobarán los propios estatutos con autono-
mía, sin más limitaciones que las que imponga la Constitución y el resto del
ordenamiento jurídico.

2. Los estatutos colegiales, en el marco de la presente ley, regularán al
menos las siguientes cuestiones:

a) La denominación, la sede, el domicilio, el ámbito territorial y, en su caso,
las delegaciones territoriales de los colegios.

b) Los derechos y deberes de los colegiados.

c) Los requisitos para el acceso a la condición de colegiado y las causas de
denegación, suspensión o pérdida de esta condición.

d) La denominación, la composición y la forma de elección  de los órganos
de gobierno, y los requisitos necesarios para formar parte de ellos.

e) Las competencias y el régimen de funcionamiento de los órganos
colegiales.

f) El régimen económico.

g) El régimen disciplinario.

h) El sistema de impugnación y de revisión de las resoluciones de los
órganos de gobierno.

i) El régimen de disolución.

j) El procedimiento de visado, si procede.

3. Los estatutos atribuirán la representación del colegio al decano, al
presidente, al síndico o al cargo equivalente.

Artículo 20

1. Cada colegio profesional contará con un órgano asambleario integrado
por todos los colegiados o por los compromisarios elegidos democráticamente
según los respectivos estatutos, que será el máximo representante de la voluntad
corporativa y al que le corresponderá, en todo caso, la aprobación de los estatutos,
de la normativa electoral y del presupuesto.

2. La dirección y la administración de cada corporación corresponderá a un
órgano colegiado de carácter ejecutivo, cuyos miembros habrán de ser elegidos
por todos los colegiados.

3. Al regular la composición de los órganos colegiados de carácter ejecutivo
y consultivo, los estatutos deberán asegurar la presencia suficiente y proporcio-
nada de representantes de las delegaciones territoriales en las que se organice el
colegio profesional.

Artículo 21
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1. Los colegios profesionales comunicarán a la conselleria competente en
esta materia, en los términos que se determinen reglamentariamente:

a) El texto oficial de los estatutos y las modificaciones que de ellos se hagan.

b) Las personas que integran los órganos de gobierno correspondientes y los
cambios de éstas que se hagan.

2. Los estatutos se someterán al control de legalidad. Si lo superan, se
inscribirán en el Registro de Colegios Profesionales y se publicarán en el Butlletí
Oficial de les Illes Balears.

3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de aprobación de
los estatutos.

Capítulo VIII. La potestad disciplinaria y el régimen jurídico.

Artículo 22

1. La potestad disciplinaria de los colegios profesionales sobre los colegia-
dos que incurran en infracción en el ejercicio de su profesión o en su actividad
corporativa se desarrollará de acuerdo con los principios que rigen la potestad
sancionadora de las administraciones públicas y que por su naturaleza sean
aplicables a las corporaciones reguladas en la presente ley.

2. Nadie podrá ser sancionado disciplinariamente sin que se haya tramitado
el procedimiento correspondiente.

Artículo 23

1. Son infracciones:

a) Las vulneraciones de las normas deontológicas de la profesión.

b) Las vulneraciones de las normas dictadas en materia de ordenación del
ejercicio profesional y de las actividades corporativas.

2. Los estatutos de cada colegio profesional, directamente o por remisión a
los estatutos generales  de la respectiva profesión, especificarán y detallarán el
cuadro de infracciones previsto en el punto anterior, y las clasificarán en muy
graves, graves y leves.

Artículo 24

1. Además de lo que dispone el articulo anterior, los estatutos colegiales
contendrán en materia disciplinaria, como mínimo, las previsiones relativas a las
siguientes cuestiones:

a) Las sanciones aplicables a los diversos tipos de infracciones.

b) Los órganos competentes para iniciar, instruir y resolver el procedimien-
to sancionador.

c) Las reglas generales que ha de seguir el procedimiento sancionador.

d) Los plazos de caducidad del procedimiento y de prescripción de las
infracciones y las sanciones.

2. De acuerdo con lo que se dispone en la letra c) del punto anterior, la
regulación de los procedimientos respetará:

a) La debida separación entre las fases instructora y sancionadora.

b) La existencia de un trámite de audiencia al presunto responsable.

3. La suspensión en el ejercicio de la profesión sólo se podrá acordar en
virtud de infracción grave o muy grave y la expulsión del colegio profesional en
virtud de infracción muy grave.

Artículo 25

1. Los actos y resoluciones de los colegios profesionales sujetos al derecho
administrativo serán objeto de recurso ordinario ante el órgano superior jerárqui-
co que determinen los respectivos estatutos, de acuerdo con lo que establece la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones
públicas  y del procedimiento administrativo común.

2. No obstante lo anterior, los estatutos colegiales podrán atribuir la compe-
tencia para resolver el recurso ordinario a un órgano colegial dotado de autonomía
funcional.

3. El recurso ordinario podrá ser sustituido en los estatutos colegiales por un
recurso corporativo especial, de carácter potestativo, que habrá de interponerse,
en el plazo de un mes, ante la Comisión Mixta de Garantías de la conselleria
competente en la materia de colegios profesionales.

4. La Comisión Mixta de Garantías, que estará integrada, en cada caso, por
tres miembros del colegio profesional del que emane el acto impugnado y por tres
representantes de la Administración de las Illes Balears, actuará con autonomía
funcional y resolverá las impugnaciones de acuerdo con criterios de imparciali-
dad.

Artículo 26

Corresponde al Gobierno de las Illes Balears la competencia para resolver
los recursos ordinarios que se interpongan contra los actos colegiales que hayan
sido dictados en el ejercicio de competencias delegadas por éste.

Artículo 27

1. Contra los actos que resuelvan el recurso ordinario o el recurso corpora-
tivo regulado en el artículo 25.3 de la presente ley, y también contra los actos y
resoluciones de los colegios sujetos al derecho administrativo que pongan fin a la
vía administrativa, se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo en
los términos establecidos por la legislación reguladora  de esta jurisdicción.

2. La interposición del recurso extraordinario de revisión, la revisión de
oficio y el régimen de los actos presuntos de los colegios profesionales, se regirán
de acuerdo con lo que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

Artículo 28

Para que produzcan efectos jurídicos, los estatutos colegiales, las dispo-
siciones deontológicas o de ordenación del ejercicio profesional y las normas
electorales que dicten los colegios profesionales regulados en esta ley deberán
publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Capítulo X. Registro de Colegios Profesionales

Artículo 29

1. Se crea el Registro de Colegios Profesionales como instrumento de
publicidad de los datos y de las actuaciones de las corporaciones profesionales
reguladas en esta ley.

2. En los términos que reglamentariamente se establezcan accederán al
registro:

a) Los estatutos de los colegios profesionales y las modificaciones que se
hagan en ellos.

b) Los reglamentos de régimen interior y las modificaciones que se hagan
en ellos.

c) Las personas que en cada momento integren los órganos de gobierno.

d) Los actos que por disposición legal o reglamentaria hayan de ser objeto
de inscripción o de anotación.

Disposición adicional primera

1. Las delegaciones o demarcaciones de colegios profesionales de ámbito
supraautonómico, que dispongan de órganos de gobierno elegidos democrática-
mente por los colegiados residentes en las Illes Balears, tendrán la misma
consideración que las corporaciones reguladas en la presente ley para actuar como
colaboradoras del Gobierno y de la Administración de las Illes Balears, a los
efectos de lo dispuesto en los artículos 7, 8 y 12 de esta ley.

2. El Gobierno de las Illes Balears promoverá que las delegaciones o
demarcaciones en las Illes Balears de colegios de ámbito supraautonómico
adopten las medidas necesarias para la prestación del servicio de atención al
ciudadano previsto en el artículo 14 de esta ley.

Disposición adicional segunda
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Las delegaciones o demarcaciones de colegios profesionales de ámbito
supraautonómico podrán segregarse para constituir colegios independientes.

Disposición adicional tercera
Los colegios profesionales regulados en la presente ley tendrán, en los

consejos generales de sus respectivas profesiones, la intervención que la legisla-
ción del Estado les asigne.

Disposición adicional cuarta
Los colegios oficiales de funcionarios que ejerzan exclusivamente sus

actividades en el territorio de las Illes Balears se regirán por sus normas específicas
y, supletoriamente, por lo que dispone la presente ley.

Disposición adicional quinta

En los procedimientos de elaboración de las disposiciones reglamentarias
que desarrollen directamente la presente ley se dará audiencia previa a los colegios
profesionales afectados.

Disposición adicional sexta
El Gobierno de las Illes Balears velará para que, en los casos en que

legalmente corresponda, estén incorporados al respectivo colegio profesional los
funcionarios y el personal laboral de las administraciones públicas de las Illes
Balears que desarrollen actividades profesionales que tengan como destinatarios
inmediatos a los particulares.

Disposición adicional séptima
No obstante lo dispuesto en el artículo 3.3 de la presente ley, podrán

conservar su actual organización los colegios profesionales de ámbito insular que
se hubieran constituido antes de la entrada en vigor de esta ley y estén integrados
en un consejo colegial de ámbito autonómico. En todo caso, las funciones a que
se refiere el artículo 12 de esta ley serán llevadas a cabo preferentemente por
medio del consejo colegial de ámbito autonómico, de acuerdo con lo que
reglamentariamente se determine.

Disposición transitoria
Los colegios profesionales actualmente existentes en las Illes Balears

cumplirán las obligaciones registrales que dimanen de la presente ley y adaptarán
los estatutos a la misma, en el plazo de seis meses, contado a partir de la
publicación del reglamento general a que hace referencia la disposición final
primera de esta ley.

Disposición final primera.
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para que, en el plazo de seis

meses, contados a partir de la entrada en vigor de la presente ley, dicte el
reglamento general para su aplicación.

Disposición final segunda.
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Butlletí

Oficial de las Illes Balears.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los
Tribunales y las Autoridades a los que correspondan la hagan guardar.

Palma, a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y ocho

EL PRESIDENTE
Jaume Matas i Palou

La Consejera de la Función
        Pública e Interior
       Pilar Ferrer Vanrell

— o —-

CONSELLERIA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Núm. 24854
Decreto 111/ 1998 de 11 de diciembre, para el desarrollo de las
disposiciones contenidas en la Ley 9/1997, de 22 de diciembre, de
diversas medidas tributarias y administrativas de la CAIB.

La Ley 9/1997, de 22 de diciembre, de diversas medidas tributarias y
administrativas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, haciendo uso de
la capacidad normativa reconocida a las Comunidades Autónomas en la Ley 14/
1996, de 30 de diciembre, de Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades
Autónomas, estableció entre otras disposiciones determinadas deducciones en la

cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como
mayores reducciones en el ámbito del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
y en su artículo 4º y en la Disposición Final Primera autorizó al Gobierno para
dictar cuantas normas considere oportunas en el ejercicio de su potestad regla-
mentaria y en desarrollo de esa Ley. En el ejercicio de la misma, procede redactar
este Decreto, sometiéndolo al preceptivo dictamen del Consejo Consultivo.

La presente disposición reglamentaria se dicta con el fin de que los sujetos
pasivos de los tributos antes señalados tengan conocimiento de cuales son los
requisitos y circunstancias que deben concurrir para la aplicación de las deduccio-
nes y reducciones establecidas en la Ley 9/1997.

Por todo ello y a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, de
acuerdo con el Consejo Consultivo y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en reunión de 11 de diciembre de 1998,

DECRETO

CAPITULO I.
Deducciones familiares y personales en el Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas

Artículo 1.- Mayores de sesenta y cinco años.

1. Tienen derecho a la deducción a que se refiere el art. 1.1 de la Ley 9/1997,
de 22 de diciembre, los sujetos pasivos que en el momento del devengo del
Impuesto, tengan una edad igual o superior a los sesenta y cinco años y cuya base
imponible no supere el 1.500.000 pesetas en el caso de tributación individual y los
2.000.000 de pesetas en el caso de tributación conjunta.

2. La edad a que se refiere el apartado anterior deberá ser acreditada
mediante fotocopia del Documento Nacional de Identidad, del pasaporte, tarjeta
de residencia, o por cualquier otro documento probatorio.

3. Tanto en el caso de tributación individual como conjunta, el importe de
la deducción se aplicará, en su cuantía íntegra, por el sujeto pasivo que tenga el
derecho a la misma.

Artículo 2.- Minusvalía física.

1. Darán derecho a la deducción a que se refiere el art. 1.2 de la Ley 9/1.997,
de 22 de diciembre, cuando la invalidez afecte a:

a) El propio sujeto pasivo, residente en la CAIB.
b) Su cónyuge, tratándose de declaraciones conjuntas.
c) Los descendientes solteros, cualquiera que sea su edad, que dependiendo

del sujeto pasivo,no obtengan rentas superiores al salario mínimo interprofesional.
No obstante, cuando el hijo minusválido declare sus rentas conjuntamente con las
de la unidad familiar tendrá derecho a la deducción aquí contemplada, aún en el
caso de que las rentas anuales que obtenga superen el salario mínimo
interprofesional.

d) Los ascendientes que, dependiendo del sujeto pasivo, no obtengan rentas
superiores al salario mínimo interprofesional.

2. En las condiciones señaladas en el apartado anterior, el derecho a la
deducción sólo lo tienen aquellos sujetos pasivos cuya base imponible no supere
el millón y medio de pesetas tratándose de declaraciones individuales y los dos
millones de pesetas, cuando la declaración se realice conjuntamente.

Cuando las personas que den derecho a esta deducción dependan de varios
sujetos pasivos, la deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de
cada uno.

3. El sujeto pasivo, debe estar en condición de acreditar  que, a la fecha del
devengo del Impuesto, en la persona que da derecho a la deducción por este
motivo, concurren las circunstancias determinantes de la minusvalía por alguno
de los siguientes medios de prueba:

a) Certificación del Instituto Nacional de Servicios Sociales o el órgano
competente de la Comunidad Autónoma.

b) Justificación documental de prestación económica reconocida por la
Seguridad Social, por el Régimen Especial de Clases Pasivas, por la Mutualidad
Nacional de Previsión de la administración Local, o por las entidades que la
sustituyan, como consecuencia de incapacidad permanente, siempre que para su
reconocimiento se exija un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100.

Artículo 3.- Custodia de hijos

1. La edad de los hijos a que se refiere la deducción establecida en el art. 1.3
de la Ley 9/1997, de 22 de diciembre, por custodia en guarderías y centros
escolares, debe entenderse referida al momento del devengo del Impuesto y los
gastos han de haberse producido de forma continuada a lo largo del año.

2. En todo caso, la custodia de los hijos ha de realizarse en guarderías y


